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República del Ecnador, cuatro de 

, de mil novecientos _ 

» ale ; noventa y tres, an _ 

o Amena : te mí, doctora Xi _ 

.  Solines 6 mena Moreno de So 
NOTARIA Za. 

7 lines, Notaria Se 

. ' CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA _guada del cantón 

»[ “COMERCIALIZADORA GRUPO CAN Quito,comparece el |. 

1 | GURO GRUPCAN CIA. LTDA.” señor FABIO PALA 

8 CIOS CORREA, en sn 

8 CUANTIA: S/25000.000,00 - Calidad de Apodera 

- a do de las compañías 

sel Di 4 copias “INVEREX CIA.LTDA” 

55 o “INCAMGURO CIA. 

5 o LTDA.” y “JOTA GE 

: o CIA. LTDA.” según 

m. 18 consta de los Poderes que se agregan a la presente; el 

- 5 compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado 

20 civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

2 plenamente capaz, a quien de  comocer doy fe, me pide 

22 elevar a Eseritnra Pública el contenido de la signiente 

. minnta: SEÑOR NOTARIO : Enel registro 

a de Escrituras Públicas a sm cargo, sirvase incorporar 

« ss mua en el cual conste el contrato de constitución de 

| » y Una Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en 

5 yA signientes clánsulas. - PRIMERA : CoH_ 

AY, PARECIENTES .-  Comparece a la sascripción 
  

 



CORREA, — cindadano de nacionalidad colombiana, __ 

, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil 

4 casado. de profesión comerciante, con cédula de 

s| Ciudadania número diecinueve punto cero cincnenta y ocho 

6 punto cuatrecientos cincuenta y umo de Bogota Colombia, 

,| Capaz para contratar, y quién segun se desprende de los | 
«|. Poderes que sevadjuntan, represénta deMidamente a las 

, | Compañias: “ DVEREX CIA. LWDA.”? '“  INCANGURO' CIA. _ 

u | IDA.” y “JOTA GE CIA. LIDA.”, todas de nacionalidad — 
ul Colombiana, cóm domicilio en la cindad de Barranquilla 

0 | Colombia. Al. tenor de la decisión doscientos noventa y 

s| mo del Acuerdo de Cartagena y sus reglamentaciones, 

|. todos dos comparecientes som considerados como 
5 _— Inversionistas. ¿Extranjeros directos y no requieren la 

|  Salificación del MICIP ( Ministerio de Industrias _ 

y |  omwercio, Integración y Pesca). -__SEGUMDA .-_ 

el FOLUNHTADO O DE__ CONSTITUIR 
o LA__COMPAÑTA O. -— los comparecientes _ 

29 | “onmvienen_ en constituir como en efecto constituyen 

a] "na Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

22m | “COMERCIALIZADORA: GRUPO  - CANGURO 'GRUPCAN CIA. 

Al  LIDA.”, la que se regirá por lo dispuesto en la 

ap ey de Compañías, las normes del presente estatuto 

a | Y demás; leyes - ecuatorianas que fueren aplicables. 

yl TERCERA .- ESTATUTOS DE. 
al COMERCIALIZADORA — GRUPO 

al CANGURO o GRUPCAM CIA. 

del. presente contrato social el señor FABIO PALACIOS 
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LTDA”. - CAPITULO eramr hos 

DEMOMINACION DOMICILIO Buy] 
; RACIONMH Y OBJETO SOCIAL .- 

, Articalo Primero.- DENOMI_ 

: NACION . - La Compañía que se constituye se 
  

denomina “COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. 
  

LTDA”. - OBJETO SOCIAL. - La 
  

Compañia “COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. 
  

LIDA.”, tendrá las siguientes actividades: compra, venta 
  

10 

productos plásticos materiales Y accesorios para 11 
    

zapater ia. talabarteria Y tapizeria, exportación e 

importación de esta misma clase de productos; compra, 

y distribución de pieles curtidas, materiales y 

  

venta Y distribución de calzados en todas las formas y 
    

  

estilos, en general realizará toda clase de actos o 
15   

contratos. que sean indispensables para el desarrollo 
AAA A e A a 

  

normal de sus operaciones y que guarden relación con su 
172 

objeto social, tales como comprar, vender, permtar y 
13 A 

  

gravar sus propios bienes muebles e inmuebles, dar en 19 
administración o en arrendamiento total o _ parcialmente 

BO | > o —Á A —Á 

sus bienes; comercialización dentro y fuera del país de M1 A A A A o 

toda clase de productos ecuatorianos, colombianos y en 2 o. — 
general todos los bienes de capital que puedan ser 

PR _ _oc—— A A A A A A 

exportados principalmente a los países del área andina. 

  

  

24   

Con este fin podrá contratar representaciones de 
15 

- 
empresas, marcas, productos y derechos de actividad 26 

Aeomercial, instalar oficinas, almacenes bodegas y 
21     NY Aearsales dentro del territorio nacional o en el     

My
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extranjero. Para el complimiento de sa objeto social, la 

_ Compañia “COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. 

— ETPA.” podrá realizar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la 

que estos sean y tengan relación. - Artaicalo 

Te roexra.- DOMICILIO. - El 

domicilio principal de la Compañía será la ciudad de 

_ Quito, pudiendo abrir sucursales o agencias dentro o 

fuera del pais, previa aprobación de la Junta General y 

Ley ecuatoriana de cualgunier clase _ 

_ Observando lo dispuesto en la Ley de Compañías. - Ar __ 

trireonlo SCuarto.- o. DURACION. - 

La duración de la Compañía será de treinta años contados 

desde la fecha de. inscripción de este  comtrato _ 

- constitutivo en-el' Registro Mercantil. Se podrá ampliar __ 

el plazo o restringirlo, disolverse anticipadamente si __ 
así lo resolviere la Jurfta General en la forma prevista 

vn la respectiva ley y en este Contrato Social. 

 F4ULO_" SESUNHDO.- DEL 

TAL 

VEINTE Y CINCO MHILLOHES DE SUCRES  (8/25“000.000,00) 

SOCIAL. - El capital social será de 

CAPI 

CAPI 

dividido en VEINTICINCO MIL (25.000) participaciones de | 

MIL SUCRES cada una. Por cada participación de mil __ 

sueres el socio tendrá derecho a mn voto. - Artícoa 

cla ] 5 e xto. — 

TRANSFERENCIA __ODE_ 

CIONES 

acamilativas e     
x 

tiene el socio. ea la: Compañía son transferibles por acto 

HATURALEZA. __ 

PARTICIPA". 

Las participaciones som iquales 

indivisibles. Las participaciones que _ - 

od 

ti
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entre vivos en beneficio de otro u otros socihs de «la? 
NS 

Compañía o de terceros previo el consentimiento aran me? 

del capital social. La cesión se efectuará por escritnara 
  

pública. observando lo dispuesto en el Artículo ciento 
  

quince de la ley de Compañías. Las participaciones de 
  

cada socio son transmisibles por herencia, si los 
  

herederos fueren varios estarán representados en la 

Compañia por la persona que designaren. - Art cu 

  

      

lo 8 eptimo . - A Uv H ENTO DE 

CA P ITA L .- En cnanto al aumento del capital 
  

  

social, los socios tendrán derecho de preferencia para 
  

suscribirlo en proporción al número de participaciones _   
  

sociales que cada nmno posea, salvo resolución en 
  

   
     

  

contrario adoptada por la Junta General. A rtícon 
  

  
lo 0 ct avo.- € E RTIFICADO Ss 

  

D E A P 0 R TACI o H . —- La compaí fa entregará 

a cada socio un certificado de aportación en el cual 

  

  

constará necesariamente su carácter de mo negociable y 
  

  

el número de aportaciones que por su aporte le 
  

  

  
corresponden. - A r t 1 cn 1 00 >" Noveno.- 

R E Ss P 0 NSABILITDAD D E sus 

Ss o Cc 1 o Ss Y Sus BENEPFI CIOoOSs. 
  

La responsabilidad de los socios se limita al monto de 

las participaciones sociales Y percibirán los bene ficios 
  

que corresponda a prorrata de la participación social 
  

, Pagada por ellos. En general sus derechos obligaciones y 
      

/ sponsabi lidades están reguladas por lo dispuesto en el 
o AA A AAA A A A — — e 

Parágrafo cuarto de la sección quinta de la Ley de 

y 

  
  

F
o
 

 



Compañías. - CAPITULO TERCERO. - 
  

  

A A a   

    

  

  

DEL  GOBIERHMO Y ADMINIS 

_TRACION DE LA COMPAÑIA .- 

Articulo Decimo . - GOBIERNO 

o ADMINISTRACION .- la compañía 
  

estará gobernada por la Junta Gemeral de Socios Y 
  

administrada por el Presidente y Gerente General. - 
  

Artículo Décimo Primero.- 
  

DE LA JUNTA SEMERAL .- la 
cr A A A e 

Junta General formada por los socios lega mente 

Convocados y renmidos, es el órgamo sapremo de la 

Compañía la misma que está facnltada para resolver todos 

los asuntos relacionados con los negocios de la Compañía 

    
a 

  

  

y para tomar decisiones que  jnzgue conveniente en _ 

_Gefensa de la mis. Artículo _ Décimo 
Segundo.-  QUORUM DE CONS 

TI 1PUCIONM -« - La Junta General no podrá 
  e 

considerarse válidamente rennida para deliberar en 
  

Primera convocatoria, si los concurrentes a ella mo 
    

representan por lo menos más de Ja mitad del capital 

' social. la Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria com el número de socios concurrentes, 
  

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 
    

Artienalo Decimo Tercera. - 
  
  

QUOR UM 

disposición en contrario de la ley y del Estatuto, las 

_DECISORIO O. - Salvo 
  

resoluciones se tomarán por una mayoría que represente | 

por lo o menos más de la mitad del capital social     
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asistente. Los votos en blanco y Jas absten do ORES-80 . z 

    

  

sumarán a la mayoría presente. - A rto1c GU 09 

Decimo Cuarto.- CLASES DE_ 

JUHTAS Y COHVOCATORIAS. - 
  

Las Jnntas Generales son ordinarias y extraordinarias y 

se remnirán en el domicilio principal de la Compañía _ 

previa convocatoria del presidente y/o Gerente General. 

Las Juntas Generales ordinarias se rennirán por lo menos 

una vez al alo dentro de los tres meses posteriores a la 
    

finalización del ejercicio económico de la Compañía. 

  Las extraordinarias se rennirán en cualquier tiempo que _ 

fueren convocadas. En las Juntas Generales solo podrán _ 
  

  

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria 
  

  

  
  

_bajo sanción de nulidad. Artículo  De€ci_ 

mo Oninto.-- JUNTAS VNIVER 

SALES. - Mo obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, las Juntas se entenderám convocadas y 

quedarán válidamente constituidas en cualqnier tiempo y 
  

en cualquier Ingar dentro del territorio nacional, para _ 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre la 
  

totalidad del capital pagado y los asistentes, acepten 

por unanimidad la celebración de la _Jnnta, qnienes 
  

  

  

    

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. Ar 

triculo _ Decimo Sexto.- CON 

VOCATORIAS - - _Las convocatorias a Juntas _ 
  

y Generales se realizarán mediante nota suscrita por el 

    'rente General y/o Presidente de la Compañía remitida a 
  

  

  los socios con ocho días de anticipación por lo menos a 
    



la fecha de -la renmion. un se commtarán—a—esos-—orho——   

4 

_Por correo certificado al Angar_mas-resiente—segistrado-— 

o rotificación el mtasellos dela oficina postal eto 

Décimo 

TACIOM_ _DE_ 

_ Juntas 

repre sentautes, en 

—Conferirá por escrito y con el carácter de-especiar para -- 
cada Junta, 

Iepresenten por lo menos el diez. por-cijeato del capital -—— 

  

días ni el día de la convocatoria —ai-——e-— Ha —de — 

realización de la Junta. La convocatoria será—enviada — 

  

firma de recepción segín el caso... AA > y Lao 

Séptimo... 

L A Ss Lo s Y MH T A £ am. Los. socios-eorenrr iFTrán a las A 

Generales -—Persomalmente- -6 - per medio de -— 

£uyo caso la. ---represemtación —se —— 

a do ser que el representante --ostente poder: -— 
notarial. legalmente conferido. -El ou dos socios que 

Social, podrán pedir al administrador que - tenga esa? 

atribnción de acuerdo a los estatutos - sociales, que 7 
proveda a convocar a Jnnta Gemeral para tratar los  — 

asuntos que indica: enla petición —corre spondiente oo 
observando para el efecto el art fenlo ciento veinte: CN 
dos en concordaaciaá com el articnlo. doscientos veinte y 

seis de la ley de Compañías. Av tre nto — 
Dercimo- __O0ctayo.--PRESID ENTE 

il SECRETARIO 
TAS - - 

o DE LAS 
Las Juntas Generales seran dirigidas por el 

—RE-PRES EM | 
A 

UN   Presidente de la Compañía, actrará como secietario el 
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e JUL + 

Gerente General, pero en caso de falta, algtacio: 0 

impedimento de cualquiera de ellos 
  

funciones las personas sean estos socios o no de la 
  

  

Compañía que fueren designados en ese momento por la 

Junta. Articalo Decimo No 
  

Veno. - ACTAS EXPEDIEMNTES 

Después de celebrada la Junta General, deberá elaborarse 

mua acta en la cual conste las deliberaciones y 

acuerdos, las mismas que llevarán las firmas del 
    

Presidente y Secretario. Las actas se llevarán en hojas _ 
    

móviles escritas a máquina así mismo en el anverso como 
    

en el reverso que deberán foliarse con nanmeración 
  

  

contínua y sucesiva y rmbricadas una por mamma por el 

secretario. De cada Junta se formará un expediente que 
    

contendrá: copia del acta, documentos que jnstifignen la 
  

  

convocatoria, cartas o poderes de representación y los 
  

  

demás documentos que conozca la respectiva Junta 
  

General. - Artícualo Vigésimo 
  

  

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
  

GEHNERA L . Son atribuciones de la Jan ta General las 
  

Siguientes: a) Designar y remover por causas legales al 

Presidente y Gerente General de la Compañía, b) aprobar _ 
    

o rechazar los balances, estados de cuenta de pérdidas Yo 
  

ganancias e in formes de los administradores, c) 
  

resolver acerca de la forma de reparto de utilidades. de 

la Compañía de acuerdo con la ley. d) resolver el 
    

        
  

el plazo de duración de Ja Compañía, e) antorizar la 

nto o disminución del capital social y la prórroga 

  

 



compra. enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 
  

10 

MU 

14 

iS 

16 

20 

21 

24. 

23 

34 

45 

26 

27 

Compañía, f) consentir en la cesión de participáciones y 

  

  

en la admision de _MUEvVOS socios de acuerdo a lo 

preserito en la Ley de Compañías, 9) acordar: la 
  

  28 

exclusión de uo 0 varios socios de la Compañía de 
  

acuerdo a las causales establecidas en el artículo 

ochenta y nno de la ley de Compañías, bh) antorizar al 
  

Gerente General, la celebración de actos O contratos 
  

superiores a VEINTE MILLONES DE SUCRES 

-(S/20'000.000.00). 1) dictar el reglamento o reglamentos 
A A A A A A A A A A A A A A A rt 

que considere necesarios para el régimen de actividades 
  

Y negocios de la Compañía; en general resolver _todo 
  

- aquello que es de su compe tencia de conformidad con la 
  

Ley y lo establecido en el presente estatuto, 

especialmente los asuntos relativos a los _Begocios 

sociales tomando las decisiones Ss que juagne convenientes 

en de fensa de dos intereses de la Compañía . Artícn 

lo Vigésimo Primero.- DE 

LA REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑIA . La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañ la le 

corresponde al Gerente Geñeral de la misma. En caso de 

falta o ansencia temporal o definitiva del Gerente 
  

General será reemplazado por el Presidente y viceversa. 
  

  

  

Artiecnlo Vigésimo Segun 

do. - DEL PRESIDENTE, A TRI 

BLUCTIONES Y DEBERES .- El. 

Presidente sera elegido por la Junta General para nn. 
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SO , o. , LA __ indefinidamente. Para se pp 

socio de Ja Compañía. -£ns atribuciones y deberes—sor-=— 

a) supervigilar la Hhnena- marcha de la —Compañt a—el — 

complimient : o o 

presidir las juntas generales 0) by — 

_——£onjuntamente con el Gerente General Jos-certifieados-de—| ' 

aportación. d) «nscribir con el-Ge : o L das — 

— Actas de _¡jnntas generales, cuando -el--Geremte—Genera]-— 

  

—— Je socios en caso de no. hacerlo-el-gerente- general —f)-- 

—_Subrogar al gerente general en caso de falta —anseneta-o— 

impedimento _ de ¿ste administrador $—Jas—demás— 

— Atribnciones que Je confiera la Ley y estos-—estatates— 

sociales. - Art1icnlo ——--— Yigésimo—   

_ Tesoro. DEL o -LE-R-EM-T.E--—--G-E-H-E— 

  

RAL Y SUB. A DTRIBUCIO AE 

— El gerente general será elegido —por—la—jumta—geseral— 

— Para un perfodo de tres años, —pudiendo-—ser—reelegido — 

— indefinidamente. Para .ser--gerente- no -se—requiere ser—— 

— socio de la Compañía. Sus. atribucionmes--y deberes- son -— 

a) convocar a ¿juntas -—generales,—bh)-——-suseribir— 

— conjuntamente con el. presidente Jos certificados —de-—- 

— aportación, c) nombrar a los empleados,-trabajadores— y — 

  

—_removerlos _por cansas legales, --d) —nombrar-——apoderados — 

__£€speciales y generales previa autorización de-—Ja—Janta- 

a al de Socios de la Compañta, ej) elaborar amualmente--- 

presupuesto de la Compañía y someterlo a la 

  

       
  

      

 



QUe 

aprobación de la ¡Innta General de Socios, f) organizar 

__Jlas oficinas de la Compañía e impartir órdenes de — 

trabajo. __.9) presentar a la Jmuta General Ordinaria de 

- Socios un juforme amual de la sitmación de la 'Compañfa 

así como_el balance geueral y el estada de perdidas y 

gana acias de la misma. hj manejar Jos fondos y hienmes de 

la Compañia bajo, sa. responsabilidad padiendo suscrihir 

——foda clase de actos y contratos.así como operaciones con 

Bancos o cualquier. lustifación. de credito, con personas -.. 

naturales o. jJnriídicas..  inclasive. podrá. smscribir__|.. 

_ pagarés, letras de cambio. firmar pedidos. .facturas y 

demás comprobantes hasta la cantidad de. VEINTE MILLOMES ... 

DE SUCRES (5/20000 .000..00)-.. Para cantidades snperiores 

será necesario la antorización previa a. la Jnnta General. 

_de Socios de la Compañía. . i) cuidar que se lleve 

Coriectamente la vvatabilidad archivo y correspondencia 

de la Compañía, 3) presentar a consideración de la junta 

genes al am proyec to de reparto de. utilidádes, observando 

las disposiciones establecidas en la -iey de Compañfas. —-— 

k) subrogar_al Presidente en caso de .falta, ansencia o... 

impedimento de este administrador,+--1) las demás 

atribuciones que. le confiera la ley y estos estatotos.. .- 

CAPITULO EVARTO.-=.- .  FISCALI.. 

ZAC LOM, Y REPARTO DE MM 

L ie
s DADES .- EJERCICIO ECOHNOMI. 

20, DISOLUCION. Lo... LIQUIDA. 

C1TOM. - —Axtiendae. Vigesimo.. 

a =   arte. - FISCALIZACIOM. la. 
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feneral, Ja misma:que podrá cuando «io ;considere opor 
  

Contratar Jos servicios de un fiscalizador. el que temdrá 
  

como facultades  las;, establecidas .enm  el- :artículo 
  

trescientos dieciséis y siguientes de la Ley de 
  

Compañías y durará un año en sus funciones. Artiíco 

  

  

lo Vigésimo QOninto.- R E 

PARTO DE UV TI LIDADE OS Y 

EJERCICIO ECOMOMICO . -— Las 

utilidades de la Compañía se distribuirán a prorrata de 
  

las participaciones suscritas y pagadas de cada uno de 
    

los socios. La compañía formará na fondo de reserva 
  e A 

hasta que éste alcance por lo menos el veinte por ciento 
  E 

del capital social: " para lo enal se “segregará de las 
    

ntilidades Iíquidas un ' cinco por " ciento para este 
  

: objeto. El ejercicio 'económico de la Compañía termina el. 

  

treinta y nmo_ de diciembre de cada año. Ar t re a 

Lo iqeésimo Sexto.- D'ISO 

LUCIONM Y  LIQUIDACION .- la 
  

  

” Compañ la se disolverá por cualgniera de las “causas 

“establecidas en la Ley de Compañías. Yo sas 

correspondientes. reformas. En casó de liquidación el 
  

Gerente General. será el Liquidador de la misma. En caso 

. de oposición por parte de: la Junta: General” de socios, 
  

        

ésta designará un Liquidador principal' Y un 1 suplente. - 

Artículo vigésimo — SE€Epti 

TROY. — INTEGRACION DE o CAPI 

Ú L . - El capital de la Compañía es de VEINTICINCO 
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el miso que. se excaetutra  <susorito y 
  

  

  

SOCIOS NO«PARTICI *>GRP¿SUSCRIPO. " + CAPIPÁGADO ' ' “CAP POR 
  

INVEREX 

COOTA, LYDA 10000 7 10*000DO00,00” 3"D000.DOO700 7 3 O007DOO7O0 7 : 

ANC AMG —_eevbpóO£ e Ak 

'LEDA. - 10.000 1o0'000.000,00 5'000.000,00 5'D00.000,/00 | 

JOTA GE o - > TA 

CIA.LIDA. 5.000 5'000.000,00. - 2'500,000,00 2: 500.000,00 
    

25.000 25: 900000,09, 14; 300.000,00, 12: 500.000,00 
E. 

  “CEL capital” Pagado por los socios, comsta en el 
  

comprobante bazcario que se Adjunta Y. e se 
EN 

  

" protocoliza € con esta Escritura. El capital SUSCI, rito y mo 
  

  

  

: plazo de. o ett das, SHE se. rta a ir de 

  

eS 

  

la fecha de inscripción: de este. contrato, social en el 
  

Registro Mercantil del domicilio de la; 

  

  

CLAUSU LAO. CUA RIFA o - dos poden de 
  

mu tro acugrdo yen forma uuánime designan al L; Señor: FRBJO 

PALACIOS CORREA. como, Gerente Genezal. de das Comoftar gal 

  

      
señor JA IMHE: qomo Presidente. de la: misma, 

  

  

para un. período. de tres ados. De igual manera autorizan 
  

a la Doctora Leonor. Ortis. Portilla, para. realizar todas 
  

las gestiones necesarias hasta alcanzar las aprobaciones 

a 

    

. Y registros jadispen Ja 

o ese r itara- «SI vase. Señor. Notario. agregar las. 

    

dd para. la vigencia de esta 

  

a 
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¡ s, po 
cláusulas de estilo para la perfecta validez¡ de este ! 
  

Al 

instrumento publico. Señor MNotario.- firmado. Woctora 
  

Leonor Ortiz P. Registro número dos mil seiscientos” 
  

e . 

cincuenta y seis de Qnito. Hasta aquí la minuta, que 
  

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 
  

legal. Y leída que fue al compareciente por mi la 
  

Notaria: se ratifica y firma commigo en wnidad de acto 

  

   

   

    

  

  

  

    

de todo 10 cuad 

doy... o ofee firmado.- 

Señor Fabio Pala - 

cios Correa. Cedu-= 

la de _ Identidad 
  

  

  

    

  

  

punto cero cincuenta 

Y ocho punto cua 

trocientos ciínCuentoa y 
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Doctora Ximena Mo - 
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YO CAN GINA LUNA SCAN y cuucacano, mayor de ecac, Ce macionaicac colombiana, 

de estado Civil: casado; de profesión comerciante, con domicilio en Barrarmnmilla, 

con cédula de ciudadanta N*802.435 expedida en Barranquilla, capital del Departa 
mento del ALS y e, República de Colombia, actuando en nombre y representación 
de la social Bd: GURO LIMITADA, sociedad con domicilio principal en Barremqui 
lla, Réplica de Colombia, constitufda mediante Escritura Pública N*2.164 del - 

27 de Qct re de 1.981 otorgada en la Notaría Tercera ¡del Cfrculo de Barranquilla. 

  

    
  

  

      
Por medio del presente. escrito confiero Poder especial , pero tan amplio y sufi- 

ciente como en Derecho se refiere en favor del séñor ¡FABIO PALACIOS CORFER, cáa 

dadano colombiano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión comer - 

ciante, 1dentifiicado: con la cédula de ciudadanía N* 19'058,451 expedida en Bogotá 

Colombia, para, que, en nombre y representación de la sociedad cuya personería ostenta : 

concurra al acto de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada denomi 

nada Comercializ adora Grupo Canguro GRUPCAN CIA, LIDA,, en la República de Ecuador 

suscribiendo el correspondiente documento de constitución y protocolo ante el se- 

ñor notario como) también proceda a la inscripción de la respectiva Escritura en el 

Registro Mercantil. . 

   
Nuestro apoderado queda facultado además, para efectuar todos los:actos, gestiones, 

y diligencias que sean necesarias e indispensables para constituir legal y debida- 

mente de qonforitidad a las leyes de la República del Ecuador. 

_ 3 ! í IN — A 3 re) N ; - 
JAIME GONTOVNIK ¡SUTAN == 
C.CN% 802,435, de B/quilla, CNS 

VALE ENMENDADURÁ PALACIOS AO O O 
y] : C.C.N* 19'058,451 de _Bogotá. 
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" _ACTA DE JUNTA DE SOCIOS _ 

ACTA NO . En lo ciudad de Barranquilla, Departamento del At!lén 

tico, República de Colombia, a Pos dos del mes de Diciembre — * 

de mil novecientos noventa yl dos (1.992), siendo las once“ (11) A.M.s 

previa convocatoria de la Gerencia de la sociedad situada en lo Ce 

Ne 40 No 46-123, se reunieron en Junta extraordinaria de socios - *' -* 

de lu sociedad "INCANSURO LIMITADA", les siguientes personas: JAIME 

SONTOWIK SUTAN quien es propietario de cinco (5) cuotas sociales, 

Sisela Yutta Hobrecht de Zontownik quien es propietaria de cinco (5) 

cuotas sociales, MONICa MARGARITA GONTOWNIK HOBRECHT quien es pro- 

oietorio de cinco (5) cuotos sociales, CARLOS SU TOWNIK HOBRECHT Y 

CIA, S en € quien es propietario de cinco (5) cuotas sociales, CLAU 

Dl AINTOVAIK HlorLCnT quien es propietaria de cinco (5) cuotas, so- 

   ciales. Total de cuotas socieles representados, veinticinco (25) cue em 

tes sociules, o sea la totalidad de lus cuotas sociales en que se A 

encuentra dividido e! Capital Social, Actúa como presidente JAIME - 

GONTOWNIK SUTAN, y como secretari3 la señara HORTENSIA ARZUZA, tam 

bién presente, oo o e 

Acto seguido la Jecretaria constatóácel quorum reglomentorio y puso 5 

en consideración el siguiente orden del dPa: 

190) Lectura del Acta anterior . 

290) Estudio, consideración y aprobación para que INCANSURO LTDA. 

se constituya en socia de la sociedad Comercializadora Grupo — 

Canguro SRUPCAN CIA. LTDA, con domicilio en Ecuador. 

39) Estudio consideración y aprobación para que el Representante 

Legal otorgue Poder a un tercero, 

  

Con relación al primer punto del Orden «vel dla la Secretaria 

dió lectura a! Acta anterior, la cual fue aprobada por unanimidad yo 

sin modificación alguna. Con respecto al segundo punto del orden del 

cta, hfzo uso ve ly palabra el señor JAIME SCNTCOVNIK SUTAN quien me- 

nifestg8 que en virtud de las garantfas que ofrece el gobierno nacio- 

nal mediante lu Apertura Económica y luego de haberse realizado un - 

estudio de mercado en 'a ciudad de Quito, República del Ecuador, con 

siderada neceserio y de vital importencia, para que INCANSURO LTDA, 

se constituyera en socia de la sociedad Comercializadora Grupo Cangu 

ro GRUPCAN ClA, LIDA., con domicilio en la ciudad de Quita, (Ecuedor) 

para la comercio! izoción y explotación de materisles y productos — 

plásticos, accesorios para zopoterfa, tal abarterfa y tapicerTa, pora 

la compra, venta y distribución de calzados en todas las formes y es- 

tilos, etc,,etc. Asímismo manifest en cuanto al tercer punto que —- 

cro menester que el Representante Lezal de INCANSURO LTDA,, se le — 
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YO, VICIOR MANUEL FONTALVO TORRES, ciudadano mayor de edad, de nacionali- _ 
dad colombiana, de estado civil casado, de profesión comerciante, con daml 
cilio en la ciudad de Barranquilla, capital del Departamento del Atlántico, ! 

con cédula de ciudadanía N* 7'444,149 expedida en Barranquilla, y libreta a , 

militar N* 7'444,149 de Barranquilla, actuando en nombre y representación - 

de la sociedad INVERSIONES, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES LIMITADA "INVEREX" 
sociedad de comercio, con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, 

capital del Departamento del Atlántico, República de Colombia, constitufda 

mediante Escritura Pública N* 1823 del 18 de Septiembre de 1.981, otorgada 

en la Notaría Tercera del Círculo de Barramquilla,. D 
tm 

Por medio del presente escrito confiero Poder especial amplio y suflehte - 

como en Derecho se refiere en favor del señor FABIO PALACIOYMORREA, ciu- 

dadano colombiano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión co- 

merciante, identificado con la cédula de ciudadanía N* 19'058,451 de Bogotá 

Colombia, para que en nombre y representación de la sociedad cuya persone- -? 

ría ostenta, concurra al acto de Constitución de la coampañíá de responsabi- 

lidad limitada denominada Comercializadora Grupo Canguro "GRUPCAN CIA, LIDA" 

en la República de Ecuador, suscribiendo el correspondiente documento de 
constitución y protocolo ante el señor Notario como también proceda a la ins ' 

cripción de la respectiva Escritura en el Registro Mercantil. 

Nuestro apoderado queda adem"as facultado para efectuar todos los actos, ges 

tiores, actuaciones y diligencias que sean necesarias e indispensables para 

constituir legal y debidamente de conformidad a las leyes de la República de 

Ecuador. 
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Acta NO . En ls ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico 

República de Co'ombia, a Jos das de! mes de Diciembre de mil no 

vecientos noventa y dos (1,992), siendo los once (11) A,M.._previa con 

vocatoria de !l3 Serencia ce lu sociedad situada en la Calle 

VERSIONES, IMPUATACICNES, EXPORTACIONES 11/41 TADA=INVEREX, los siguien 

tes personosi GéDALOVITS MOSKOVITS BERNARDO quien es propietario de 

cinco (5) cuotos sociales, FONTAL YO TORRES VICTOR, quien es propieta 

ol es, COMERCIALIZADORA CANSURO S.A, quien ci 

es provieturio de noventa (90) cuotas sociules, Total _de cuotas socia 

se reunieron en Junta ¿xtraordinaria de socios de lo sociedad |N- 

rio de cinco (5) cuotas so 

los representados, Cien (100) cuotas sociales, o sea la tota!idad_de 

ss cuotas sociules en que se encuentra dividido el Capital Social, 

Actúg como Presidente VICTOR MANRUCL FONTALVO TORRES y como Secreta 

ria lo señora HORXTLNSIA ARZUZA FONTALVO, también presente, 

Acto seguido la Secretaria constató el quorum reglamentario y puso --. 

cen consideración el siguiente orden del dla: 

10) Lectura cuel Acta anterior : 

29) a consideración y aprobación pero que INVERSIONES, IMPORTA ] 

CIONES L '41 TADA=INVEREX se constituya en socia de la sociedad Co 

mercializacora Zrupo Cenguro SRUPCAN CIA, LTDA, con domicilio en 

Ecusdor, o 

30) Estudio, consideración y aprobación paro que el Representante Le- 

al otorgue Poder a un tercero, 

Con relución o! primer punto de! oroen uz! aula ly Secretaria dis lec 

tura a! Acta onterior, lu cual fué aprobada por unanimidad y sin mo- 

dificación alguna. Con respecto al segundo punto del orden del dTa, 

nYzo uso de la polvora el señor VICTOR FONTALVO TORRES, quien meni=. | 
e, 

lo 
4 Mudi 

Ji :u mercado en lu ciudad de Juito, tepóblica del Ecuador, conside- 

rob necesurio y ce vital importancia, para que INVERSIONES, IMPORTA 

COLS, EXPORTACIONES LIMITADA-INVEREX se constituyera en socia de la 

. LTDA, con domi— 

cilio cn la ciuded de Yuito (Ecuador) pera la comercio lización y ex- 

fost£ que en virtud cc los garantfas que ofrece el Sovierno Nacional 

h onte ly apertura teonómica y luego ve huderse reo!lizado un estu= 

sociedad Comercio!lizodora Grupo Cenguro SRUPCAN Cla 

plotación de materiales y productos p'ásticos, accesorios para zapa- 

tera, talobarterfa y tapicerfa, pora la compra, venta y distribución 

de col zados en todos les formas y estilos etc. Asfmismo manifestó_en 

cuanto al tercer punto que ery menester que el Representente Legal de 

INVORSIONE IMPORTACIONES, EXPORTACIONES LIM] TADA-INVEREX, se le. die- 

ro sutoni zación poro que le otorgara Poder a un tercero con faculta. 

des pora comparecer en nombre y representación de ly sociedad INVER- 

SIONES, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Lil TaDan INVEREX ante la NotarTa 

corresponviente del Circulo de la ciuded de Quito (Ecuador) y firmar 1 
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la Escritura Póblica mediunte la cua! se constituye la sociedad Co- 

0 . . DRUIDA a . fm Mirciolizadora Grupo Canguro SGRUPCAN CIA. LTDA, y res! izar todas los 

igzencias necesarias pera e! cada! cumplimiento de dicho mandato, 

ente decret£ un receso de medial[!/2) hora, al Co
 to seguido.e!l presi 

vbo «cel cual los demós miembros de ly Junty $0 mos iraron ue acuer 

do con ly propuesta y oproderon lo siguientes 1%) AutorTcese y aprué_ 

bese paro que INVERSIONES, INPC STACICNES, EXPORTACIONES Lil TADA-=IN VES 
REX se constiluyo en socia de ly sociedad Comurciulizadoro Srupo Cen 

auro BRUPCIA CIA, LTDA, 2%) AutorTcese 31 Representante Lujzal Je o 

DORSO ES IN PERI AE ES, CAPUER CACICALS Lil laa l ÍEREX poros que o- 

boris Pug or vssecial yl señor FAJIO PACIOSCÓRREA y fín de que com 

  

y
 4 a oO
 a en nombra y representación de INVERSICUES, IMPORTACIONES, EX- 

POR LA QIONES LANE LADA INVEREX ante lo motor) correspondiente del Leo 

culo ce lo eludud de auito resóDl ica cel Ecuador y firme ly Escritu- 

ra ve Constitución de lu sociedad Conercio'izadora Grupo Canguro —- 

ROPLAN Ll, + IDA, y pora que usfmismo reslice tocuys les di'ijencios 

neceserias por) llevar a covo el complimicnto de £ote Poder y ésto 

mandato, A continuación ly Secreturia dió 'ecturo y lo presente Acta 

ty cual fué apre nada por unanimidad y sin onjeción alguna por los — 

usistentes, 

diolíndose agotado cl orden ue! día y no pabiéndo otro 2sunto que 7 

rotor al Presicoste de lu Junta 'uvantó la Cesión siendo los tros —- 
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Sn 
YO CARLOS DANIEL CONTOVNIK HOBRECHT, colombiano, mayor de edad, de estado ci 

vil casado, de profesión comerciante, con domicilio en la ciudad de Barranqui- 

lla capital del Dpto. del Atléntico, con cédula de ciudadanía N*%8'666.459 ex- - ' 

pedida en Barranquilla, y libreta militar N* D 229877 expedida en Ibagué, ac- 

tuando en nombre y representación de la sociedad JOTAGE LIMITADA, con domici- 

lio principal en la ciudad de Barranquilla, capital del Departamento del A — 

tlántico República de Colombia, constituida mediante Escritura Pública N*2.185 : 

del 27 de Octubre de 1,981, otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de Ba- 

rranquilla. 

Por medio del presente escrito confiero poder especial pero tan amplio y su- 

ficiente como en Derecho se refiere en favor del señor FABIO PALACIOSOORREA, 

ciudadano colombiano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión co- 

merciante, con cédula de ciudadanía N*19'058,451 de Bogotá Colombia, para que 

en nombre y representación de la sociedad cuya personería ostenta concurra al. 

acto de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada denominada co 

mercializadora Grupo Canguro GRUPCAN CIA. LTDA. en la República de Ecuador, -- 

suscríbiendo el correspondiente docu,ento de Constitución y protocolo ante el 

señor notario como también proceda a la inscripción de la respectiva Escritu 

ra en el Registro Mercantil, 

A, 

Nuestro apoderado queda facultado además para efectuar todos los actos, gestio' 

nes y diligencias que Sean necesarias e indispensables para constituir legal Yo 

debidamente de com formidad alas leyes de la República del Ecuador . 
4 / 

. ON > 

Á - 7 : j / Za oe 
DANIEL TE HOBRECHT > o 

    
C.C.N* 8'666.459 de B/quilla., Cd o A 

ACEPTO: Pl A 
VALE ENMENDADURA PALACIOS: FABIO PALACIOS CORREA 

A AL C.CN? 19'058,451 de Bogotá. 
Cs 
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ACTA NO . mm
 

T
 n la ciudad de daerranqui!l!a, Departamento del Atlán- 

tico, deyóvlica de Colémoia los das del mes de Diciembre - m c D 

ce mil novecientos novent los (1,992), siendo las once (11) A.M, o 

D
O
 

z 

previas convocuytoria de la Sereñcia de la sociedad situada en la CA 

lle 40 No 46-139, se reunieron en Junta cxtraordineria de socios de 

E LIMITADA, las siguientes personassJAlMe GONTOV2 

albo. es propictario de cinco (5) 

r 5) cuotes sociales, MO 

dl Dar GAR ITA UTN IK 03 CHT, quien es propietaria de cinco (5) 

cuotas sscioles, CARLIS SON TOVNIK ¡O3RECHT Y CIA, 5 en €. Quien es 

prosictorio ce cinco (5) cuotas sociales, CLAUDIA SONTOVNIK HO3RECHT, 

cios as Vorvvieberio de cinco (5) cuotas sociales. Total de cuotas — 

Ss ciales represe.ticos, veinticinco (25) cuotus sociales, osea la to 

pl icad de lo, 1.2 tos sociales €n que se encoentra divigido el Copi- L 

alo sociol, Actóúy como Presicente Jal 50. Va lK SuTAN, y como Se 

erutoria La senora POZA ARZUZA FOLTAL YO tombien presente, 

acto sejywido la veretorio constató el quorum reglamentario y puso — 

cn consioerición el siquiente ordgen quel das 

n y sprodación poro que JOTASE LIMITADA, se 

  

consiituyo en socia de la sociedad ercialicadora Grupo Cangu- 

ro GRIPCAN CIA, LÍDA, con domicilio en Ecuador, 

estuyio consicveración y aprodación pora Que el Representante Le- 

gal otorgue Poder y un tercero, 

8
 Con rotación ul primer punto del orden y Ju la Secretaria dió lec 

a o. : . ra sl Acta aueterior, ly cual 
p a , e . 

bo fov esrodaeda por unanimidad y sin mo- 
cr. 

2 ! ro altos aan La , Ñ dipicación al juno. Con respecto al secundado punto cel orcen del dic 

Y yd A ! , , A 5 O E NÓ ¡on mm tte PLEZO USO —2 2 pa Sora el 2 ; A 2 <ICÍÁXIA 3D lan, 44 OA mani [e s- 

2. oia da do, e, coa cevco el asbhilera> aa me LO qu eo ul VIP d Le ¿2 CAPA dd o, POE e JOB erno naciona ne 
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Comercializadora Grupo Cenguro GRUPCAN ClA, LTDA,, y realizar to- 

das lus di'igencios necesarios para «' cabsl cumplimiento de dicho 

ondsto. Acto seguido el rresidente decretó un receso de media[!/2) 

hora, a! cabo del cual los demás miemoros de la junta se mostreron 
de ocuerdo con 'u propuesta y aprobaron lo siguientes l%)Autoricese 
y opruébese pora que JOTASE LIMITADA se constituya en socia de la -, 

sociedad Comercio! izodora Grupo Canguro 3RZPCAN Cla, LÍDA, 2%)auto- 

  

rfícese al Representente Legal de JCTASE 1 161 TADA pora que otorque 
: . me > oy - n ! - Poder especio! al señor FASICO PAACIOSCORRLA 3 lin de que Compyrezca 

o oa o . ¿ . 1 O T a 1 oF » o , 1 Mo » 4 Ln PO MmMDra y representación 0€ Vii E ds] latas GTO a Nuvtariía cores. 

| penuiente del Círculo de la ciudad ute suito, Re»óbl ico del Ucuador y 
”. » pe 4 1 . . 1 me . . : i ¡irme Ll, iscritoura ce Constitución de ly sociedad Comorcia'izadora 

Srom Lornguro SruPLAN CIA, LTDA Y PiPo que usimioómo realice todas 

Los cil igqencias necesarios pora ever “u.cudo el cumplimiento de és 
tu Pocer o éste mandato, A continuación lo Ducretoria dis lectura a o 

lo oresente Acto, lo cuy! fué oprooods 2 r unanimidad y sin oujecis 
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: CAMARA DE SOMERCIO 

De y CAMARA DE DARRANGUIiILLA 7 

C O í ! IERCI do. Po AAA qe RR E EA ARE IR REA IRA 
DE BARBANQUILLA 

PRESENTACION LEGAL. q. 

INVERSITOMES. ADA — INVEREX “== 

EL SUSCRITO DE BARRANQUILLA: * 

CERTIFICA 

Que por Escritores Publica Nro. is22 del 18 de Sep/bre de 1.9391 
otorgada en la tie Tercera de Barranquilla, A 

y por Escritur vblica Nro. 209 del 19 de Cotubre de 1.931. 

otorgada 2n la “ia Tercera de Barranquilla, —““"“—---- A q 

inscritas en 25te Lamvara de Comercio, el de Nov/bre de 1.93 tajo 

el No  19%,07%4 ce/ jibro tespectivo: fue constituidas la sociedad 

limitado ¿enomitado "INVERSIONES. IMPORTACIONES, EXPORTACIONES L l:1- 
TADA + IRM ERERN A A A A A A A A A A A A e e 

CERTIFICA . 

Gue dicha sotiecad he sido reformada por las siguientes escritura” 

Numero  metdd/az Notaria No. Ins o Reg mm/dd aa 

3,3394 11/30/32 la de Barranquilla. 31,747 12/15/98, 

1,744 EDIT la de Barranavilla 4%, 842 7£ 8/92 

4,163. 12/30/72 is. 0e Barranquilla 48. 6799 3/10/73 

CERTIFICA / : 

Que de acuerdo date! escrituraís) arriba citadals)s la sociedad 

se rige per lar Siguientes disposi iones: a e e 

DENOMINACION D RAZON. SORIA: A A A A A 

INVERSIONES» IMPORTACIONES, EXPORTACIONES LIMITADA — INYVEREX "oc ] 

DOMICILIO PRINCIPAL: BARRANQUILLA A A A A A A A A A —Á 

CERTIFICA 

Direccion para Turifica iones Judiciales P. 

CL. 37 + 42  -=177 a 204 . 
de la ciudad de 1SRRAIOPILLA 

ERTIF OCA 

DURAS 1014: El carmino de duracion de lp sSotiedad -*e fijo hasta el 

13 de Sepsbre dl soto 002) A A A e 

ERTIFICA 

QOBJEFO SOCIAL Eloobki2to de la sotieded de constituye la importa -— 

cigro cor ¿estic o >» 13 .e7ta, de tods clese de materiales. maquin - 

ría y elemento: pertenanircnmtes a las industrias del calzado, tala -— | 

barterla y tapitlia. od Ta y venta de ectciones le sociedades anc -— 

nim35s y en comardito oy ¿0CiomM85s: 2onpTa y venta de cuotas soclaies 

de sociedades decide limitadas. 2n comandito comple. Ademas 1 

desarrollo del cbieti os val, la >0ci-da0 puede siizar todos aqUe- 

lios actos J310.00- a on indiosper:ab1e5 porta 1 “ej¿or desárroí3o 

de =us Opirollo" e / te cbarden "elo 1on con «l objeto socials la 

1288 COmOo Tecibhoo licor sel Mutuo ao sin intereses: CompraT. Ven — 

deT» peThuta a 5 GTava? 5 propios hisces muebles e in - 

snieDleS E 1 e ca ¿-ndosaT cneciar Pot. veloaTes. dar Cn 

Lar , Ñ A O NS E E   
  

 



   
CAMARA oe rarnanoura 
COMER sl Hed HEAR AE RÍA 6 AÉREA MAA A 
DE BARRANOU 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

INVERSIONES, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES LIMITADA — INVEREX 

  

administracion > srrendamiento. total o parcialmente sus bienes mue- 

bles e rad rr O A A A e A e o 

+ CERTIFICA 

CAPITAL Y APORTES : El capital de la sociedad se fijo en la cantidad 

de cien mil pesov ($100. 000. 00) moneda legal colombiana. dividido en 
100 cuotas o partes de interes social de valor nominal de un mil pe- 

¿ . 505 1$1. 000. D0) ceda vna. Capital que ha sido integramente pagado 

o |por los socios en dinero efectivo, asi: ————— A a A 
Bernardo Gedalu.itz Moscovitz, Y cuotas % 53. 000. yo 

o Promotora de Calrados ZAS, : . 50 cuotas $ 530. 900. 20 
pan Cueros y Calzados As» 43 cuotas $ 45, 000. uo 

: 4 La respornsetilidad perschal de los socios queda ¡¿mitada al monto de 

SUE TRBpecotivo. OpaT des 7 TT TT A A A A 

: : ADMINISTRACION Lu adm nistración de la sociedad estara a cargo e 

: la Junta de Sa 0= 0 de tn Gerente Ceneral. Son atribuciones del Je- 

rente General, ademas del uso de la razon social y la representacion 

legal de la $0... as siguientes. entre otras GravaT, enajenar, 

: dar en administiiacicA 0 arrendar con las limitaciones establecidas 

: > en los estatutos:s los bienes sociales; celebrar el contrato de cam — 

i > bio en todas 2: manifestaciones» firmar toda clase de titulos: va -— 

: lores, negaciar os. pagarlos, girarlos, descontarlios, aceptarios, 

endosarios. pricteztarios, representar a la sociedad judicial y ex - 

e trajudiciolmnen:. nte tod clase de funcionarios. autoridades y Ccor- 

¿ poracionez, petlcor.o. Pbealurales y Juridicas, sean del orden ¿udicicl, 

laboral, tributario. c2ortencioso edministrativo, en que 5e dispute 
o. el dominio Y Coslquier 6tro derecho sobre bienes sociales de cual - 

: ? y quier clase. E! Serente Reneral sera reemplazado en sus faltes abso- 
3 o lutas o temporales con 2gual pepresentacion y poderío, con todas .us 

atribuciones,» of or sussonte y e falta de este por la persona que 

A designe la ¿unt. de 500: quien ocbrara en tales casos Separadam-=n- 
3 . da A A A A A A 

a 

  

; TERTIFICA 

em 
0 

   
: Gue por Escrita Fotbiio. Nro. 1223 del 189 de nep/bre de 1 931 

3 . otorgada en la “cutovia Ce cera de Barranquilias 7 A A 

3 e inscrita el o vsta Tap de Coméelcios. el  é de lov“pre de 1.931 bajo 
el No. 14,094 lel jitre respectivo. fueron nombrados TT 

AS Gerente General CIETOR MANUEL FONTALVO TORRES. Cuplente del Geran- 
3 + te: LED SONTO Ie UIELVIA - A A 

s URTOA1 CA 

5 : Qu Ma o. e Doo podio Mb slo eCcen 1131 303c1008es posteriores 

É de documenta LF Moa o refortáa. Ccsolución: 2) :quidacion 6 nom 

: bramiento- de ropre io topcies lega le: fe la expo. da “ociledad == o o7 

; . terra Lo CIC TOO IN LA cerro     
 



NO. 1031 ZU ! 
o 

  

( 

Que la 

  

INVERSIONES, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES LIMITADA - INYEREX ---==-- 

INVERSIONES. IMPURTACIOÓNES, EXPORTACIONES LIMITADA - INVEREX ===“ 

Aparece matriculada en el Registro Mercantil, bajo el No. 49:60597. --- 

Que la renovación de sy Matricula Mercantil para el ano de 1. 979, fuq 
hecha el 20 de Mya. TT AA A AS A e 
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O 38) | BANCODEL PACIFICO 
No. 00.79.8....... 

lugor y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

INVEREX CIA LTOA s/ 

INCANGURO LTDA 

JOTA GE LTDA 

5'000.000.00 

5'000.000.00 

2'500.000.00 

TOTAL s/ 12'500.000.00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de Ja compañía en formación que se denominará: 

COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPLAN CIA LTDA. 

+ 

El valor correspondiente a este certificada será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por al Superintendente de 

Compañías. 

Muy atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

  

2-24-13-08 

  

()
 

 



-26- 

JUL a 

Enmendado: PALACIOS vale. Y : . 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

    

    

      

  

    

  

1 

1 - e — 

3 AS 

. tU. 4 - —_— 

Dra. Ximena 

Moreno de 5 2% o 

Solines ' 

NOTARIA a. . > 
7 

8 o Se otorgó ante mi 

| en veinte y seis fojas la Constitucion de la compañía 

10 COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA y 

41 en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

12 firmada.y sellada en Ouíto a nueve de junio de mil no- 

3 vecientos noventa y tres, _ 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compafilas de Quito, en su Resolución número 93.1.1.1%. 

1223 de fecha 24 de junio de 1993, tomé nota de la a- 

probación constante en dicha Resolución al margen de 

la matriz de la Escritura de Constitución de "COMERCIALI 

ZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA." otorgada ante 

mí el 4 de mayo de 1993. Quito, a veinte y ocho de ju- 

nio de mil novecientos noventa y tres. 

Dra. Ximena Moren Solines 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil doscien 

tos veinte y tres del Señor Intendente de Compañías de Quito de24 de junio de - 

1993, bajo el número 1499 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la- 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de " COMERCIA- 

LIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CAI.LTDA.”, otorgada el 4 de mayo de 1993, ante - 

la Notaria Segunda del Cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se fijó un extrac 

to signado con el número 1066.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

R JUL 

  

        mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo.ej número 14730/-) flito, a de ju 

lio de mil novecientos REGISTRADOR. - 
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Dr. Custano Drrta E 14 eres 

PEMSTRADOR Infame BL CARTON QUITO 

 


